
La inscripción de la posesión y 
la inmatriculación registral 

.¡. La inscripción de la posesión según la ley española de 1861 ; génesis y 
significación.-s. El punto débil.-6. La reforma de 1909 : dictamen de b 
Comisión del Senado y exposiciÓn de motivos del Pro)'lecto.-7. Los resulta­
dos : crítica objetiva.-8. La reforma de 1927 y Ja usucapión tabular. 

4· La frase Htitulación supletorian, con la que nuestros expo­
sitores dieron en rubricar el estudio de ·la ((inscripción de las po­
sesionesn, a que en su actual epíg·rafe Se refiere el título XIV de 
la ley Hipotecaria, parece significar, en efecto, ·que las infórnia .. 
ciones de posesión se introduj-eron para supli•r, para subsanar la 
falta de títulos (documentos probatorios) de dominio,· y, por con­
siguiente, que la ·finalidad de la inseripc·i6n de la posesión es la 
de servir de títu-lo (en el sentido de instrumento probatorio) a 
ese dominio, carente de titulación ; es decir, que la insnipción de 
posesión s~rve para probar el dominio, acredita el dominio; eñ 
una palabra: legitima el dominio. Pero lo que ocurre es que la 
mencionada expresión y t-1 enunciado concepto constituyen una 
invención de los comentaristas, muy alejada de las palabras y del 
pensamiento de los insignes autores de la Ley, quienes sabían muy 
bien lo .que decían y lo que se ihacían. 

Dijeron, en efecto, •los autores de la Ley (1 r) que de la faltá 
de títulos •que en •España tenían muchos para acreditar la propie.: 
dad resultaba ula ñeóe'sidad de procwtai que a la titulación perdidá 
o nunca formada reemplace üná titulación nueva, la cual, si bien 
no podrá inspirar desde luego /anta confianza n·i tener tanta- efi.:.· 
cacia como ·los verdadercis 'tíliilos dé prdpiedad, acreditará la po .. 

(1 1) Exposición de motivos del Proyecto. 
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se.s>ión, y con el transcurso del tiemp,o y con llegaT a s~r más anti­
gua que la pTescTipción más laTga, suá tan buena y tan segum 
como la titulación más completa)), Y añadieron: HCree, pues, la 
Comisión que lha !hecho lo posible pa·ra •que la nueva titulación no 
tenga po1' base la sorpresa o el despojo, y para que los deredhos 
bastardos no se sobrepongan a los legítimos, al satisfacer ·la nece­
sidad, por todos reconocida, de estableceT LOS MEDIOS para que 
toda p1'opiedad que carezca de títulos PUEDA LLEGAR A OBTENERLOS.ll 

Lo que se proponían los autores de 'la Ley era, pues, eviden­
temente, no convertir de manera .inmediata a ·la inscnpción de po­
sesión en el título, que fa·ltaba, de la propiedad, sino preparar la 
fon!lación de éste, sentar la base, establece?' los medios para que, 
a su. tiempo, en su día (cuando la posesión <dlegase a ser más an­
tigua ·que la prescripción más largall), pudiera .Uegar a obtenerse 
el título de dominio que se buscaba. Pero mientras tanto, mientras 
no se consume la usucapión de los posibles deredhos contradicto­
rios, la inscripción de posesión--como reclama la ·lógica y exigen 
los principios que !hemos expuesto-•;olamente ((acreditará ·la po­
sesión)), y, lógicamente también, ((·por ella no toma la posesión 
más importancia ni más valor que el que las leyes le atribuyen, 
ni se peTjudica siquiem a.l veTdadero propietario, aunque no Lenga 
inscrito su título 'i todos los derechos conservan su antigua natu­
Taleza; la cabeza de la nueva titulación sólo podrá de pronto pro­
ducir efecto contra los que tengan títulos más débi-les, y sólo con 
el transc1~rso del tiempo, si no aparece alguno que acredite mejor 
derec-ho, seTá un título verdadeTv de propiedad, porque la posesión 
contimwda, el concepto público de dueño y el lapso df' una larga 
serie de años concluyen por introduci-r la presunción, juris et de 
jure, de que el .poseedor es dueño de la cosa, abriendo la puerta, 
aun sin titulo wi buena fe, a las prescripciones extraordinariasn. 

Estas pa•labras, de tan envidiable claridad (claridad que, por 
desgracia, no !ha 'hedho escuela en nuestra doctrina), no dejan lu­
gar a dudas. IMientras no se haya convalidado p::Jr el transcurso 
del tiempo, la posesión, por muy inscrita que esté, no legitima el 
dominio del inmueble. Y es que no podían ignor:tr los sapientí­
simos juristas redactores de nuestra ley Hipotecaria que para po­
der atribuir a :Ja posesión aquella virtud presuntiva del dominio 
seria menester--como hemos expuesi.o-atender al origen de la 
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m'isma o, lo que es igual, investigar el título de adquisición del 
inmueble, investigación ésta que, a pril)ri, se estimaba imposible; 
por la falta de prueba documental (titulación) de dicho acto de ad­
quisición, que era, precisamente, la que, cún vistas a lo futuro, se 
trataba de corregir. Es claro que t)a,ra la referid1. investigación pu­
dieron ha'ber acudido a· la prueba testd1ca1 ; pero, sabiamente, con­
sideraron que esta prueba era inadm:sible para menester de tanta 
enjundia, y sólo a regañadientes, como mal inexcusable, la acep­
taron para acreditar el hecho de la posesión. Y bien patente apa­
rece que a esto, y solamente a esto, al lhe(tho actual de poseer, se 
refiere la información que establedan. HPor más que las informa­
~-:ones de testigos--dijeron-sean poco apreciables, tratándose de 
<"Utstiones sobre Derecihos, son frecuen 1·emente las únicas pruebas 
posibles cuando se ha de acreditar la existencia de un hecho. Ad­
mítase, pues, este modo de probar, en la imposib:lidad de otro 
mejor, por no existir la titulación antigua y por lhaber desapare­
cido ,las !huellas para encontra,rlan, y correlativamente, preceptua­
ron (artículo 393 actual, regla cuarta) que los testigos <rcontraerán 
sus declaraciones al hecho de poseer los bienes o el derecho real 
en nombre propio el que promueva el expedienten. Por eso resulta 
perfectamente lógica la disposición del artículo 34, que niega a las 
inscripciones de .posesión el efecto capital de 'la inscripción (las 
aplicaciones de la fides publica registra!), negativa que sería in­
concebible si. la posesión inscrita fuera Htítulo supletorion de do­
minian. ,,Lo dispuesto en este artículo--dice-no será aplicable a 
la :inscripción de la mera posesión, a menos que la prescripción 
lhaya conval'idado y asegurado el deredho inscrito.n 

¿Se dirá, entonces, ~que la Ley no ha lhecho cosa alguna para 
procurar una titulación ai dominio, que cwrecía de ella, frustrando 
el propósito enunciado por sus autores? En modo alguno. Lo que 
hay es que la Ley (la Ley, tal como había llegado hasta la reforma 
de 1927) 'quiso realizar aquel propósito sigu'iendo vías tolerables, 
sin caer en ·la arbitrMiedad, sin colocar un petardo en los cimien­
tos del sistema jurídico patrio, sin sacar las cosas de quicio o con 
~1 !honrado propósito de desquiciarlas 1o menos posible. 

Creemos ,que el pensamiento de la Comisión del 61, según .fué 
completado en la reforma del año ·nueve, podría reconstrui·rse en 
esta o parecida forma : 
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En España son .ffitichos los propietarios que carecen de prueba 
dochinéntfH de sü dominÍo. Interesa que esta propiedad ingrese en 
el Re'gistro. Pa•ra esto, ia legalidad del sistema ex1ge que ,Ja tal 
propiedad aparezca debida·niente ácre'ditada y nos ihwllamos cb'n que 
no sé puede acreditar de'bidarnente, porque el documento falta; y 
la pruebá ·téstifical iio ofrece garantía suficiente para uria demos.:. 
tración de Hi propiedad. Puesto que lo qu·e nos falta es el título, 
peiisemos éfi iúi medio de adquirir la por6piedad qiie no req11iiera 
título. Este medio es la usucapión extr'aorainaria; que sólo exi•ge 
posesión y tiempo. Para la prueba de la posesión podemos aceptar 
la prueba testifical, porqtie se trata de acredildr la existenci.a. de 
un hecho, y con esta sola demostración p"óoélernos IJevar al Re._ 
gis&ro, nó ya 1a propiedad, ni, siquiera una ápariéncia de ella; pero 
si él lhecho de poseer. Ten:endo ya autentieada; por la inscripción; 
la posesión, Ía fecha de es1a inscri·pción nos servirá de indiscutible 
ptirito dé partida pára co·ntar el transcurso del tiempo requerido 
pa·réi lá prescri·ptióii exrraordinariá; y aunque es indudable' que 
füera del Registro pueden !haberse realizado actos de reconocimien­
to, expreso o tác"ito, del detooho del dueño que ha-yan interrum­
pido la usucápÍón del p·oseedór inscrito, vamos a cerra•r los ojos a 
tal posibilidad-=-asiéndonds a 1a consideración de qu'e', por ser actos 
referentes a uná posesión: inscrita, deben constar en el Registro­
y a réscilver-'-'-Corild luego inclujeron lo's •refohiiadbres del g-que; 
pasados treinta años' de'sde la -feclha de la inscripción ·ae po9esión; 
y coñ tai de que en el Registro «no aparezca asiento a·lguno pos­
terior de irifor·tnación ü' certificación posesoria ó dernarida que la 
afecte o contradigan·, d:dha inseripción de posesión se converti·rá 
P.ñ inscripción de dominio por ·la mera solicitud del iriteré;ado. 
Dé esta súerte habremos provisto al dueño de u'n título firme, y 
ya insc'ri-to, de· domin-io, á1h'o·rrándole· ·la difícil tarea de procurarse 
tiñá sé'iitericiá que· declarase· realizada en su próvechó la usucapión 
~:xtraordinaria; se'nten·<:ia queí en otro <::aso, cónstituiría el único 
.títüi& 'po·sible· de sü p-ro·picth-id, que suponemos falta de prueba. 
Y, p'0r oHa part€·,, €Ori10' nuestra inscripción de posesión, si no 
puede legitimar la pro'p'iedad,- sí .puede legibmar su prop'io con'te'..: 
nido,. la posesión; resültará- que, ya~ dé manera) ¡nmed·iata,· añtes 
de iliaberse co"risuiriado la usucapión,· el poseédor inscrii0; legiti­
mado corno tal poseedor, puede transferir su. dereiho:de posesión·,· 
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poniendo en movimiento, siempre provisionalmente, dentro de su 
órbita propia (dentro del plano, subordinado, de la posesión), todo 
el mecanismo del sistema; entendiéndose .bien-repetimos-que el 
juego de los principios hipotecarios no puede, naturalmente, con­
ducior, desde ·Juego, a ·la presunción de que el poseedor inscrito es 
dueño, ni a :]a ficción de ·que lo sea aquel -que de él !haya adquirido 
de buena fe su derecho; pero sí conduc'irá a la presunción y a la 
ficción de que el uno y el otro son poseedores, con lo cual, aun 
antes de -que tengamos completada la usucapión que preparamos, 
vendremos a facilitar y a proteger, en la medida racionalmente 
posible, la transferencia registra] de aquellos inmuebles que veía­
mos condenados a permanecer indefinidamente fuera del Registro. 

La inscr'ipción de 1a posesión se admi-tió, pues. para legitimar, 
provisionalmente, la misma posesión y para sentar la base de una 
fu.tu.ra titulación del dominio, que carecía de ella, !haciendo la <;::o­
misión redactora de la ,Jey del 61 cdo posible pa!ra que la nueva ti­
tulac'ión no tenga por base 'la sorpresa o el despojo y para que los 
derechos bastardos no se sobrepongan a los 'legítiomosn. 

5· Sin embargo, aun manteniendo el alcance de la inventada 
información posesoria dentro de sus propios límites, las celos.:'ls 
previsiones de sus autores .fueron insuficientes y la inscripción de 
la posesión produjo en la práctica resultados calamitosos. Y es que 
en el proceso 1ógico de su gestación, al que antes nos !hemos re­
ferido, existía una falla, una grieta, un paso en fa·lso, que minaba 
la aparente solidez de la construcción. La premisa de .que .]a prueba 
de ·la posesión se Teduce a acreditar la existencia de un hecho es, 
indudablemente, falsa (12). No pisaba terreno firme la Comisión 
cuando afirmaba la admisibilidad de ·la pr·ueba testifical por que 
cese ha de acreditar 'la existencia de un lhechon. Aun dentro de las 
corrientes más objetivas, se reconoce ·que en la posesión, al lado 
del elemento materia·!, externo, visible, existe un elemento intencio­
nal, de orden espiritual, ·que, como diría· Saleilles, distingue la 
relación de uap,ropiación económican de la de simple ccbeneficio 
económicO>> y que no puede manifestarse sino en el origen de la 
situación de ihecho, 'en la causa de 1a misma. Dentro del propio 

. . 
(r2) ... "que si de esta av~ríguación resulta algún asiento de adquisición 

de dominio '110 cancelada que se halla en contradicción con EL HECHO JUSTI­

FICADO, suspendan ... » (Exp. de Mots.) 

IJ 
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B. G. B., solamente atendiendo a su causa se pueden distinguir 
la posesión y la detentación subordinada (artículo 855) y la pose­
sión mediata de la inmediata o directa (artículo 868). Y si esto 
puede decirse de la ·posesión en general, con muoha mayor razón 
lha de afirmél!rse de ·la posesión necesaria para usucapir, de la pose­
sión en concepto de dueño {EigMtbesüz), que es una posesión cua­
li·ficada, que entraña una condici·ón subjetiva yuxtapuesta a la mera 
posesión. La poses1ón que se inscribe por v1rtud <;le la información 
no es, en ef·ecto, •una posesión cual•quiera, de cualquier orden o 
grado, sino la posesión apta para prescribir (possessio usu.cap­
tionem), ·que es la posesión del propietario (artículo 392 y Exposi­
ción de ·Motivos), la posesión en concepto de dueño; y es abso­
lutament·e imposible acreditar esta clase de posesión prescindiendo 
de la causa, del origen, del título de la misma y atendiendó sola­
mente al lhedho material, ·externo, de la posesión, a cuya prueba 
declara la Comisión querer circunscribir la información de testigos 
que establece. A los testigos no se les puede preguntm, en modo 
alguno, por qué posee el interesado, sino, solamente, si el intere­
sado posee. Es cla·ro que se les pregunta, no, simplemente, si posee, 
a ·secas, sino si posee ((en nom'bre propion (artículo 393, 4·~); pero 
~te matiz no basta para resolver la :Clificultad porque es, precisa­

mente, el que ··la contiene. El· buen laborador lléllmado a dictaminar 
sobre si su ·:jeinn •<posee ·en nombre propion la finca ·que trata de 
inscribi·r, ·sin resolver si ·es o no dueño de la misma, a·tenderá, natu­
ralmente, a la manera como aquél se conduce con Telación al pre­
dio, segrún lo que él puede v·er a diario y, juzgando por estas apa­
riencias (que es ·lo único que ·él •ha de apreciar), podrá distinguir 
si el que ex·plota la finca (el que 'la culüva y recoge la cosecha) es 
o no es un criado de otro, es decir, si ]a· trabaja para sí o para 
otro, y !hasta (en los medios U"urales, de vida social comprimida) 
puede ·llegar a apreciar (aunque el pago de la renta no ·tiene por 
qué e~teriorizarse) si obra Tespecto a la finca <<comon un dueño o 
HCOmOn Un arrendatario j pero aquellas apa•riencias no le permiti­
rán ya·discernir, en manera alguna, s; el interesado es un usu.fruc­
tuar.io o un ant'icresista o ,un precarista o· un verdadero dueño, por­
que todos ellos están ~n. la. mi:>ma relació~ de hecho con la finca, 
to<;los ellos se coll).portan respecto a ~sta de idéntica n-ianera, todos 
ellos cultivan la finca, por sí o por medio de jornaler-os, y no pagan 
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renta o pensión a persona alguna; todos ellos serán, pues, para 
el testigo, <<poseedores en nombre p•ropioH, porque todos «se mani­
fiestan)), externamente, «COmo si fueran dueñosn (concepto éste 
que, aunque técnicamente se Tepute más restringido, resultará más 
asequible a la mentalidad popular). Esto es todo lo que, honra­
damente, puede deci.r el buen testigo (j estamos en el mejor de los 
casos!), porque esto es todo lo que él puede «vern en el hooho de 
la posesión, y e'l hec'ho· de la posesión, y no más que el hecho de 
la posesión-según recalcaron los autores de la Ley-, es Jo •que se 
pretende probar mediante la información establecrda. Lo cual sig­
nifica que, sin necesidad de buscar dos testigos falsos (tan fáciles 
de lha·llar, por lo demás), un usufructuario o un anticresista o un 
precarista pueden inscribir a su favor la posesión ad usucapionem 
de la finca que explotan. Y nada digamos de lo que puede !hacer­
se con dos testigos propicios : _se pudo inscribir (eso cuentan las 
crónicas) el terreno que sirve de fondo a•! mar en el estreoho de Gi­
braltar y cuaJ.quier día se inscribirá una paroela de la Luna o de 
Neptuno. 

6. •El djctamen de la Comisión del Senado al pro)··ecto de la 
Ley del 9 advirtió .Ja expresada deficiencia, y parece que in­
tentó corregir·la al exigir «que se exprese la causa jurídica en cuya 
virtud se !ha adquirido la posesión alegadan y «que 1a celebración 
de !a información se anuncie por edictos colocados en ·las Casas 
Consistoriales>>. 

La Ley recoge esta última exigencia en la regla 3·' del artícu­
lo 393 y, respecto a la primera, dispone el número 3.0 de la r .n 

regla del mismo wrtículo que «el escrito en que se pida la admisión 
de la información expresará el nombre y apellidos de la persona 
de quien se !haya adquirido el i•nmuebl·e o deredho y la causa jurídi­
ca de su adquisiciónn. Lo que pasa es que todo queda en eso, 
en la «expresión» del solicitante, porque, aunque parecería tan 
natural, no se cita di•rectamente al tradens, por si tuviese algo que 
decir acerca del caso; con lo cual resulta que el solic'itante puede. 
inventar :alegremente una causa jurídica de su adc¡11isición y ad­
judicar el papel de transferent·e a una persona que exista solamen­
te en su fantasía, sin aprensión a·lguna, sin la más mínima pre­
ocupación, con la seguridad de que nadie osará penet•rar el mis­
terio de la causa jurídica alegada ni aclarar, si.quiera, si el nombre 
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y los apellidos ·que haya impuesto a su tradJens corresponden a un 
ente real o puramente imaginario. Si el solicitante dice que ad­
quiri-ó la finca por compra a Perico de los Palotes o por donación 
del Preste Juan de las Indias, al Juez habrá de ·parecerle muy bien: 
se contentará con que el solicitante lo diga : no se podrá meter 
en averiguaciones inoportunas, expresamente prohibidas (artícu­
lo 490 R. H.) ni se cuidará de avisar, por lo menos, a Perico de los 
Palotes o al Preste Juan de las Indias, .quienes, seguramente, no 
tendrán oportunidad de leer los edictos que allá en las Casas Con­
sistoriales del lugar anuncien' ( ?) la información que se trata de 
perpetrar. No. El remedio propuesto (que, tomado en serio, se 
opondría al pensamiento de los creadores de la información, en 
cuanto afectaría a la invesügaeión del título) no ha podido reme­
diar nada, porque no le acompaña ni aun la garantía más rudi­
mentaria y queda •reducido a una farsa grotesca. 

Puede asegurarse, por ello, que después de ·la reforma de 1909 
no cambió de aspecto el panorama descrito en la Exposición de 
motivos del Proyecto de aquélla. «En principio--d.ecía el ·Minis­
tro-no pueden desconocerse ·los grandes beneficios que ha pro­
ducido y puede produci•r este pr9cedimiento para inscribir la pro­
piedad, pues es el único que puede llevar al RegistTo la gran masa 
'de propiedad sin titulación existente en España, proviniendo sus 
inconvenientes, no del uso del mismo, sino de su abuso al apli­
carse a bdenes ya inscrit.os, o de los que existian títulos de propie­
dad, y respecto de los cuales se han pract,icado repet.idamente in­
formaciones,. ya para evitar el oto7gam~ento de los cor·respondien­
tes documentos de tmnsnúsión, ya para elud·ir el pago de los im­
puestos que ésta devenga, CUANDO NO PARA ENCUBRIR USURPACIO­

NES DE DOMINIO. Se impone, por tanto, una reforma que, conser­
vando en su esencia didha facultad, evite los abusos que pueda 
producir, y para ello, a 'la vez que se proponen disposiciones re­
gulándola, se dispone como •requisito previo la presentación del 
oportuno certificado del Registro, para que cuando la finca esté 
anteriormente inscrita no pueda utilizarse este medio de inscrip­
ción, quedando derogada la autorización que para estos casos con­
cede el artículo 402 de la Ley, y prohibiéndola igualmente cuando 
aparezca inscrito algún inmueble que, por coincidir en algunos 
detalles de su des..:ripción con la que sea objeto del expediente 
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posesorio, puede ofrecer la presunción de que sea una misma y 
se trate de burlar la Ley.>> -Esta restricción de la Ley del 9 
produjo en la práctica resultados nimios, por la ,facilidad que en 
España existe :pa•ra desfigurar la finca inscrita, sin más que mo­
dernizar •los nombres de los propietarios colinda_ntes, que, a •la vuel­
ta de algunos años, ya no coinciden con los que aparecen en :Ja 
inscripción; de suerte ·que aquélla limitación solamente estorba­
rá el «expediente» posesorio-obligando al interesado a recurfiir 
al artificio del otro <<expediente» consagrado para análogos me­
nesteres, el de compra upor la contribución»--en aquellos conta­
dos casos en que sea imposible altemr •la descripción de la finca, 
por tener ésta linderos físicos inalterables. Por lo demás, subsis­
tieron los abusos adver~idos, por.que el mal estaba, no en los de­
talles, si·no en la esencia misma de la institución, que se quiso 
conservar, a fin de !hacer posible el acceso al Registro a la pro­
piedad sin titulación existente en España, para cuya finalidad dice. 
la Exposición !referida ·que la información posesoria es un pro­
cedimiento único, incurriendo en error notorio, pues, a la sazón, 
se conocía ya el expediente de dominio, introducido en la reforma 
de r86g. 

7· Olaro está que el abuso a que puede dar lugar una insti­
tución no es, en absoluto, causa bastante para condenarla. Pero es­
ta consideración se debilita, !hasta Jl.egar a anularse, cuando es ma­
nifiesto que la institución sirve más para el abuso que para el uso 
a que fué destinada. 

En las regiones que no han asimilado la ley Hipotecaria y 
en las que, por •lo mismo, es excepcional el empleo del documen­
to público en los actos de transferencia de inmuebles (aunque esto 
parezca un !imposible teórico en nuestro tiempo), la ut·ilización del 
expediente posesorio constituye un acaecimiento extraordinario, 
casi estupendo, por·que solamente se emplea en aquellos excepcio­
nales casos en que, por :imperativo de alguna prescripción legal 
(generalmente de carácter administrativo), se ve forzado el trans­
ferente a procurarse un título inscrito. Pudiera pensarse que la hi­
poteca conduce también a esta forzada inscripción previa; pero 
en •las regiones de que hablamos-¡ y lhabla un ga.JJego !-también 
la !hipoteca constituye una ·ra·ra avis, alhuyentada por la carta de 
gracia y aun por la escritura de venta rasa (pa!ra esto sí que se va 
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al Notario), acompañada de documento privado de arrendamien­
to con opción de compra. •Es decir, ·que en las regiones en que 
el expediente posesorio debería recibir aplicación constante, por 
ser en eolias, precisamente, en donde radica aquella gran masa de 
propiedad desprovista de titulación y alejada del Registro, suce­
de que el referido expediente es apenas conocido, y lha sido, no la 
i~formación posesoria, sino la sombra misericordiosa de la pere­
grina ·interpretación dada al artículo 87 R. H. la que ha permiti­
do .que (a través del documento privado, con patente nocturnidad, 
por tanto, acaso análoga, pero más barata que la del expediente) 
se !hayan inmatriculado algunas fincas. Esto significa que el ex­
pediente posesorio no cumple su función propia. 

En cambio, en las -regiones en que, la ley Hipotecaria lha sido 
recibida y en las ·que, por consiguiente, es constante el documen­
to notarial (!habla quien lha ejerci·do en el Medio Aragón), parece 
que el expediente posesorio no debería tener pito que tocar, por­
que toda ·la propiedad está provista de titulación perfecta y toda 
ha sido :inmatriculada. Y, sin embargo, es en estas comarcas en 
donde se hace un empleo diario del expediente posesorio, que 
constituye un ·filón para los zurupetos y una panacea para colar, 
de rondón, en el Registro ('hmtándolos a la Aduana de la califi­
cación) toda clase de negociejos turbios y todos los actos jurídi­
cos carentes de via'b'ilidad o afectados de raquitismo congéni·to o 
con lesiones de cualquiera otra laya. ¿,Que thay por medio meno­
res o incapaces o una 1imitación enojosa i.mpuesta por el restador 
o ·fa·ltan inscripciones intermedias o concU"rre cualquier defecto in­
subsanable o de subsanación engorrosa? No importa. Se pr·escin­
de entonces del Notario (un señor exigente, que lleva todos esos 
üquismiquis a punta de lanza); se hace un expediente poseso­
rio, y Santas Pascuas. Y nada digamos de .Jo que puede valer un 
expediente para robar al Estado, en caso de transmisión a título 
gratuito: no es un grano de anís eso de salir del paso con el 6 
por roo cuando, acaso, habría que pagar por impuesto de trans­
misión el 20, el 30 y hasta el cuarenta y tantos por ciento. Y no 
olvidémos que, aparte de la indiscutib-le posibi1idad teórica, el 
propio Ministro que redactó el Proyecto •para la .reforma del año g, 
reconoce que el expediente se ha empleado upara encubri-r 
usurpaciones de dominion. Esto significa que el expediente po-
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sesorio se emplea normalmente para finalidades tortuosas o f>ran­
camente condenables. La misma Dirección de los Registros lj1u­
bo de declarar (Resoluciones de JI de Mayo de 1893, 7 de Enero 
de 1896 y 18 de Julio de 1900) que <<la posesión como estado jwrí­
dico es una verdadera anomalía, que es necesario limitar y :res­
tringir si ha de evitarse que el Registro de ·la Propiedad degene­
re en Registro de la Posesión»~ Pero na.-insistamos en la cues­
tión de principio. Juzgando ya a .poster,io-ri, •lo cierto, lo real, es 
que la inscripción de la posesión mediante la .información testi:. 
fical establecida por la Ley del 6!"'1ha fracasado en su fundamental 
empeí'ío de facilitar la inmatricúlac;ón registra] de la propiedad. 

S. Ergo ... si las ventajas eran tan inapreciables y tantos y 
tan graves los ·inconvenientes, o no hay lógica en el mundo o lo 
que ésta imponía ~ra suprimir el mal/hadado expediente poseso­
rio y susütuirlo por algún otro medio que asegurase sus preten­
didos ben·eficios y suprimiese sus evidentes estragos. 

Pero, ¡sí, sí ... ! ¡Fíese usted d~ la Lógica! En lugar de pre­
senciar el esperado aniquilamiento de aquella fuente de males, 
nos hallamos con una disposición dictatorial (más dictator·i~d por 
su alcance -que por la ilegitimidad de su originaria promulgac_ión) 
que, sin añadir ni un ápice de garantía al viejo y desacreditado 
exped·iente posesorio, manteniendo incólumes sus bien patentes 
adhaques de fundamento y de regulación, lo robustece, lo exalta 
y lo dignifica, aumentando su virulencia en términos que juzga.: 
mas -ya francamente intolerables y que reclaman una urgente y ra­
dical profil.axia. El •lector thabrá advertido en seguida que a-ludi­
mos al Real decreto-ley de 13 de Junio de 1927. 

Al llegar a este punto se nos ·impone, por mexcusables razo­
nes sentimentales, una pequeña digresión previa. La .reforma del 
27 lha sido atribuída, oficiosamente al menos, a D. Jerónimo Gon­
zález y por él ha sido defendida a raíz de su instauración (13). Pro­
fesamos nosotros al •Maestro (así, con mayúscula) una tan exal­
tada admirac'ión y un tan profundo reconocimiento por los inesti­
mables servicios -que sus elevadas enseñanzas !han prestado a·! De­
•redho privado espaí'iol, que, inftuídos por el peso de su autoridad 
inigualada y estimulados por el acicate de nuestra ar.raig~da sim-

( 1 3) En REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, números 30, 34 y 
35 ( 1927). 
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patía científica-salvando, respetuosamente, la diferencia de pla­
nos-, nos hemos esforzado, una y mil veces, en el empeño de 
asimilar en este punto su pensamiento, para lo cual lhemos me­
ditado horas y horas sobre sus alegaciones, ponderándolas pala­
. bra por palabra, casi letra a letra. Y, sin embargo, no hemos 
conseguido a('a•llar ·la rebeldía de nuestra discrepancia !humilde. 
Si ésta fuese solamente nuestra, no vacilaríamos en achacarla a 
nuestra incapacidad de comprensión; pero, como hemos podido 
comprobar que en aquella discrepancia coinciden mudhos compa­
ñeros, algunos i-lustres y todos capaces de comprender, a quienes 

-lhemos comunicado nuestra desazón, nos atrevemos a rogar al 
Maestro que vuelva sobre el asunto y -que descorra un tanto el 
velo de los esoterismos en que, sin duda, se envuelve la justifi­
cación de la expresada· reforma; para que nosotros, los neófitos, 
y hasta a·lgunos iniciados, podamos calmar nuestra inquietud por 
descubrir dioha justificación. Por·que lo cierto es--cl.idho sea, otra 
vez, con -todo el respeto--que las razones -que hasta lhoy nos lha 
dado no nos lhan convencido. 

Como es sabido, el Decreto del 27 fijó en su punto justo el 
·alcance del principio legitimador, por lo qu-e toca a la pugna en­
tre la posesión tabular y la física, poniendo coto a los desmanes 
que, a últi-ma hora, !había comenzado a produc'ir una extremosa 
apl-icación del artículo 41 L. H.; amplió el radio de acción del 
expediente de dominio, permitiendo su utilización aun en el caso 
de exis~ir inscripciones de propiedad contradictorias, mediante la 
observancia de ciertos requisitos, y, finalmente, y esto es ·Jo que 
alhora nos interesa, refo•rmó el número 3. 0 del párrafo r .0 del artícu­
lo 399, en el sentido de reducir a diez años el plazo de treinta que 
la Ley venía exigiendo para permitir la conversión de .Ja inscrip­
ción de posesión en inscripción de dominio, o sea que el usurpa-

. dor o el adquirente irregular, ·que ant.es !habrían de esperar trein­
ta años para ver consolidado su gatu·perio, aihora sólo necesitan 
esperar diez años. 

¿Razones de esta innovación singular? Veámoslas-sin des­
preciar una sola-en la •Exposición de. ,motivos del Real decreto 
réformador : 

. «Por rt:pdas estas razones, el texto del repetido artículo 41 debe 
vol~er a sus cauces técnicos: si está inscrito en el Registro UN 
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DERECHO a favor de cualqtúer persona, SE PRESUME que le perte­
nece y qwe ha engendrado, en lo p·rocedente, LA SITUACIÓN POSE­

SORIA RESPECTIVA.ll 

uConsecuencia de esta presunción, que reputa poseedor de bue­
na fe ml t·itular, debiera ser la posib.iMdad 'de t-ransformar la pose­
sión inscrita en dominio transcurridos diez años desde la fecha 
de la inscripoión. El número J. 0 del párrafo 1.0 dJet artículo 399 
exigia para estos efectos treinta años, y con ello olvida que el ar­
tícttlo 41 decla:ra expresamente qtte quien tenga inscrito el domi­
nio o cualquier derecho real gozará de los derechos consagrados 
en el Código ciVil a favor del poseedor de buena fe, y uno de ellos 
es la prescripción del dominio y demás derechos reales por la po­
sesión de diez años entre p·resentes con buena fe y justo título. 
Sin decidi-r si existe un deTecho contradficto-rio que corresponda 
a un ausente n'i otros particulares atinentes a la validez de la ins­
cripo;ión, bien puede admlitirs,e para proteger al tercero, que con­
trata fi.ado en la inscr:ipción, que ésta, al transcurrir los d:iez a·ños, 
significa a.lgo más que la me·ra posesión del respectivo derecho.)) 
Y nada más. 

ANGEL RoMERO ·CERDEIRI~A, 
Nota no. 
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